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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 071422020 
Precedente: (1) Planteamiento de fecha 09-VII-2020 

 

 
Chihuahua, Chih., a 05 de agosto de 2020 

 
 
 
C. VICTOR HUGO SERRANO MORALES 
 
En mi carácter de Secretario de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con 
fundamento en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones 
I, II, VII, X, XII, 33 fracción III, 36, fracciones I, II y VII, y 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54 y 55, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; Cuarto, Decimo Primero de Los 
Lineamientos para la integración y registro para de Comités de Transparencia y Unidades de Transparencia de los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en 
atención a la solicitud identificada con el no. 071422020, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la 
respuesta que en la normativa en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes a la 
respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el planteamiento 
previamente aludido. 
 

(1) El día 09 de julio del año 2020 se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información de la 
PNT- sistema Infomex Chihuahua una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua. 

 
(2) Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  

 
“En este acto me permito dirigirme de manera respetuosa y pacifica con el fin de ejercer mi derecho 
fundamental y derecho humano de acceso a la información pública, otorgado y reconocido respectivamente en 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano es parte.  
1. Del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, y del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, 
respectivamente, requiero. 
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2. Toda la Información pública relacionada con la Sentencia SUP-JDC- 352/2018 Y ACUMULADO, de Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, data veinte de febrero de dos mil 
diecinueve. 
3. Copia simple del Acuerdo recaído al oficio de notificación número TEPJF-SSG-OA-299/2019 de Sala, 
Superior del TEPJF data veinte de febrero de dos mil diecinueve.  
4. Toda información pública relacionada con los actos parlamentarios al resolverse el contenido de la Sentencia 
SUP-JDC-352/2019 Y ACUMULADO, de Sala Superior del TEPJF, data veinte de febrero de dos mil 
diecinueve, a lo respectivamente conveniente con el Honorable Congreso de Chihuahua. 
5. Video(s) como Información pública relacionada a la sesión solmene que date de la hora, día, mes y año, en 
que se resuelve el contenido de la Sentencia SUP-JDC-352/2019 Y ACUMULADO, de Sala Superior del 
TEPJF, data veinte de febrero de dos mil diecinueve.  
6. Información pública, sabre las leyes secundarias que serían susceptible de adecuación, adenda, reforma, 
creación y derogación. 
7. Información pública, del número total de centros de Readaptación Social que existen en el Estado de 
Chihuahua, información ordenada por nombre, ubicación.  
8. Información pública, censo del total de personas que se encuentran en prisión preventiva en los Centros de 
Readaptación Social del Estado de Chihuahua, información pública divida por sexo, mujeres y hombre, 
respectivamente, con rango de edad.  
9. Información pública, relacionada con la Sentencia SUP-JDC-352/2019 Y ACUMULADO, de Sala Superior del 
TEPJF, data veinte de febrero de dos mil diecinueve, que afecte al Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en 
su calidad de garante garante en materia de elecciones locales. 
10. Información pública, al presupuesto estatal que se destinará para la creación, modificación, derogación, de 
mecanismos, leyes en materia de garantizar el voto activo a las personas que se encuentran en prisión 
preventiva en el Estado de Chihuahua.  
11.Información pública, relacionada a los mecanismos, en materia de prevención de malas prácticas dentro de 
los Centros de Readaptación Social, que puedan terminar en votos comprados, etc.  
12. Información pública, de las autoridades del Estado de Chihuahua responsables en materia de garantizar el 
derecho fundamental de voto activo a las personas que se encuentran en prisión preventiva es decir que no 
cuenten con sentencia definitiva.” 

(3) En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 
artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  
 
(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según las 

pautas establecidas en la ley;  
 

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias para 
la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, modificación, 
afectación o acceso no autorizado. 
 

(4) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar la 
información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X y 46 fracción V de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
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II. Difusión 

 
(5) Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 

turnada a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos de este H. Congreso del Estado de Chihuahua, con 
el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada,  quiénes a su vez 
proveyeron la información que a continuación se le expone: 
 

En atención al oficio UT-LXVI/209/20, relativo al requerimiento de datos que obran en poder de esta 
Secretaría, necesarios para emitir respuesta a la solicitud de información con folio No. 071422020, me 
permito comentar lo siguiente, en el orden planteado en la citada solicitud 

 
1. Del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, y del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, 
respectivamente requiero." 

 
2. Toda la Información pública relacionada con la sentencia SUP-JDC-352/2018 Y ACUMULADO de 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, data 20 de febrero de 2019. 
 
Con fecha 22 de febrero de 2019, se recibió en Oficialía de Partes el Oficio de Notificación No. TEPJF-
SGA-OA-299/2019, enviado por la Oficina de Actuaría de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por medio del cual  remite la resolución 
recaía en el expediente SUP-JDC-352/2018 y SUP-JDC-353/2018 ACUMULADO. 
 
Enlace al documento 
 http://www.congresochihuahua2.gob.mx/descargas/procesoLegislativo/proceso2/12435.PDF 

 
Mediante oficio No. 083/2019 II P.O., signado por el Dip. Jesús Villarreal Macías, Presidente del H. 
Congreso del Estado, se informó a ese Tribunal que con fecha 05 de marzo del año en curso, se dio 
cuenta al Pleno de la resolución en cuestión 
 
Enlace al oficio No. 083/2019 II P.O. 
http://www.congresochihuahua2.gob.mx/descargas/procesoLegislativo/proceso2/12347.PDF 
 
Enlace a los apartados de correspondencia y diario de los debates de la sesión del 05 de marzo de 2019, 
donde se dio cuenta al Pleno de la resolución. 

 
Correspondencia 
http://www.congresochihuahua.gob.mx/detalleSesion.php?idsesion=1303&tipo=desahogado&id=1369&idti
podocumento= 
 
Diario de los Debates 
http://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/debates/archivosDebates/3208.pdf  
 
3. Copia Simple del Acuerdo recaído al oficio de notificación número TEPJF-SSG-OA-299/2019 de la 
Sala Superior del TEPJF, data 20 de febrero de 2019. 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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http://www.congresochihuahua.gob.mx/detalleSesion.php?idsesion=1303&tipo=desahogado&id=1369&idtipodocumento=
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Mediante oficio No. 083/2019 II P.O., signado por el Dip. Jesús Villarreal Macías, Presidente del H. 
Congreso del Estado, se informó a ese Tribunal que con fecha 05 de marzo del año en curso, se dio 
cuenta al Pleno de la resolución en cuestión 
 
Enlace al oficio No. 083/2019 II P.O. 
http://www.congresochihuahua2.gob.mx/descargas/procesoLegislativo/proceso2/12347.PDF 
 
4. Toda información pública relacionada con los actos parlamentarios al resolverse el contenido de 
la Sentencia SUP-JDC-352/2018 Y ACUMULADO de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, data veinte de febrero de dos mil diecinueve, a lo respectivamente 
conveniente con el H Congreso de Chihuahua. 
 
Es importante señalar que en el Inciso D, denominado Decisión y Efectos; numeral 5, ubicado en la página 
45 de la Resolución, la Sala Superior del Tribunal Electoral, ordena, solamente, se de vista a los órganos 
legislativos para conocimiento. 
 
En ese sentido, tal como se desprende de lo señalado en los puntos 2 y 3 de esta respuesta, el H. 
Congreso del Estado de Chihuahua no incorporó al proceso legislativo el asunto en cuestión, sino, 
únicamente, en sesión de fecha 5 de marzo de 2019, se hizo del conocimiento de las y los integrantes de 
la LXVI Legislatura, a través de la Correspondencia, la sentencia referida. 
 
5. Videos como información pública relacionada  a la sesión solemne que date de la hora, día, mes 
y año, en que se resuelve el contenido de la Sentencia SUP-JDC-352/2018 Y ACUMULADO de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 20 veinte de febrero de 
2019. 
 
Como quedó asentado en el punto anterior, el tema que nos ocupa, únicamente se hizo del conocimiento 
de las y los Legisladores, en sesión ordinaria de fecha 5 de marzo del 2019; sin que se haya incorporado 
al proceso legislativo. 
 

 
6. Información Pública sobre las leyes secundarias que serían susceptibles de adecuación, adenda, 
reforma, creación y derogación. 
 
Al no estar incorporado el asunto al proceso legislativo, no se tiene contemplada adecuación, adenda, 
reforma, creación y derogación de ley alguna sobre el tema. 
 
7. Información pública del número total de centros de readaptación social que existe en el Estado 
de Chihuahua, información ordenada por nombre y ubicación. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos  35 Quinquies, fracciones XIII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII 
y XXVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  y 230, 240 y 241 de la Ley del Sistema de Estatal de 
Seguridad Pública, ambos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, compete a la Secretaría de 
Seguridad Publica, administrar el registro de la información penitenciaria, así como vigilar el adecuado 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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funcionamiento de los establecimientos penitenciarios; por lo que deberá formular nueva solicitud de 
información a dicho Sujeto Obligado, dado que el Sistema de Información no permite la canalización 
parcial de las solicitudes. 
 
La declaración de incompetencia para atender esta parte de la solicitud de acceso a la información tiene 
su sustento en la Resolución No. RCT-LXVI/074/2020 del Comité de Transparencia de este H. Congreso, 
que se anexa. 

 
8. Información Pública, censo del total de personas que se encuentran en prisión preventiva en los 
Centros de Readaptación Social del Estado de Chihuahua, información pública dividida por sexo, 
mujeres y hombres, respectivamente, con rango de edad. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos  35 Quinquies, fracciones XIII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII 
y XXVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  y 230, 240 y 241 de la Ley del Sistema de Estatal de 
Seguridad Pública, ambos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, compete a la Secretaría de 
Seguridad Publica, suministrar, intercambiar y sistematizar la información sobre seguridad pública y 
prevención, procesados, sentenciados y reos, en conjunto con la Fiscalía General del Estado y demás 
autoridades estatales y municipales en la materia, conforme a los lineamientos que al efecto se expidan; 
por lo que deberá formular nueva solicitud de información a dicho Sujeto Obligado, dado que el Sistema 
de Información no permite la canalización parcial de las solicitudes. 
 
La declaración de incompetencia para atender esta parte de la solicitud de acceso a la información tiene 
su sustento en la Resolución No. RCT-LXVI/074/2020 del Comité de Transparencia de este H. Congreso, 
que se anexa. 
 
9. Información Pública, relacionada con la Sentencia SUP-JDC-352/2018 Y ACUMULADO de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, data 20 de febrero de 2019, que 
afecte al Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en su calidad de garante en materia de 
elecciones locales. 
 
Sobre este punto no se emite respuesta, pues es claro que la solicitud está dirigida al Instituto Estatal 
Electoral. 
 
10. Información pública, al presupuesto estatal que se destinará para la creación, modificación, 
derogación, de mecanismos, leyes en materia de garantizar el voto activo a las personas que se 
encuentran en prisión preventiva en el Estado de Chihuahua. 
 
Se reitera lo asentado en el punto número 6, es decir, al no estar incorporado el asunto al proceso 
legislativo, no se tiene contemplado creación, modificación, derogación  de mecanismos o de ley alguna 
sobre el tema, y como consecuencia no se generó previsión presupuestal para este menester. 
 
11. Información pública relacionada a los mecanismos en materia de prevención de malas 
prácticas dentro de los Centros de Readaptación Social que puedan terminar en voto comprados. 
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Sobre este punto no se emite respuesta, pues es claro que la solicitud está dirigida al Instituto Estatal 
Electoral. 
 
12. Información pública de las autoridades del Estado de Chihuahua responsables en materia de 
garantizar el derecho fundamental de voto activo de las personas que se encuentra en prisión 
preventiva, es decir, que no cuenten con sentencia definitiva. 
 
La Constitución Política del Estado de Chihuahua, en su artículo 21, dispone que son derechos de la 
ciudadanía, entre otros, votar y ser votados. 
 
Para garantizar su ejercicio, el artículo 48, numeral 1), inciso c)  de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua, establece como uno de los fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar a la ciudadanía el 
ejercicio de los derechos políticos y electorales; y el artículo 295, numeral 3), inciso f), faculta al Tribunal 
Estatal Electoral para conocer de los juicios para la protección de los derechos políticos y electorales de la 
ciudadanía, cuyo objeto son la tutela de los derechos en mención. 
 
Finalmente, en caso de que la respuesta otorgada no satisfaga la pretensión de la persona solicitante, 
podrá interponer recurso de revisión ante el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o ante la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 
 

 

 

 III. Determinaciones 

 
(6) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua resuelve:  
 
(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, y 46, 

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; y a su 
vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la 
PNT- sistema INFOMEX Chihuahua , con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 
46.o, fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 137, y 
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  
 

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo 
para su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en  
su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
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notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la  respuesta 
de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 
 

Así lo acordó la Lic. Mariana Lizeth Rodríguez Martínez, Secretario de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua. Archivo  

http://www.congresochihuahua.gob.mx/

